
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL C IRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Proceso Ejecutivo singular instaurado por Banco de Bogotá contra Ana Milena Patiño 

Álvarez. Radicado 23-001-31-03-004-2018-00153-00.  

 

En memorial que antecede el doctor Juan Carlos Posada Ramos, en su calidad de 

apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A., manifiesta al despacho que 

renuncia al poder que le fuere otorgado y manifiesta que la entidad se encuentra a paz 

y salvo por todo concepto, por tal razón renuncia a la regulación de honorarios de que 

trata el artículo 77 del C.G.P. Además, anexa la comunicación remitida a su poderdante. 

 

Así las cosas, este Despacho accederá a aceptar dicha renuncia de conformidad al 

artículo 76 ibídem.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Aceptar la renuncia presentada por el doctor Juan Carlos Posada Ramos, de conformidad 

al artículo 76 del código general del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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